
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la providencia anterior fue 
recibida en el correo institucional del Juzgado, el día 15 de marzo de 2023 a las 11:54 
horas.   
Medellín, 21 de marzo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1125 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2019-00560-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
DEMANDADOS SAMIRA ALEXANDRA MÁRQUEZ PRESTAN 

LUZ MARY MEDRANO GARCÍA 
DECISION: INCORPORA – ORDENA OFICIAR 

 
 
Se incorpora la providencia proferida por el Tribunal Administrativo de Antioquia-

Sala Tercera de Decisión el día 14 de marzo de 2023, por medio de la cual se 

negaron las pretensiones de la demanda y se ordenó comunicar dicha decisión a 

este Juzgado, teniendo en cuenta el embargo de los derechos litigiosos de la 

demandada SAMIRA ALEXANDRA MÁRQUEZ PRESTAN, comunicado mediante 

oficio No. 2658 del 05 de junio de 2019. 

 

Por lo anterior se ordena oficiar al Juzgado Primero Administrativo de Turbo-

Antioquia, informando que este Despacho no podrá tener en cuenta lo dispuesto en 

el numeral 3º de la sentencia de segunda instancia proferida por la Sala Tercera de 

Decisión del Tribunal Administrativo, toda vez que el presente proceso se encuentra 

actualmente terminado por desistimiento tácito mediante auto proferido mediante 

auto proferido el día 09 de julio de 2021, dentro del cual se decretó el levantamiento 

del embargo que recae sobre los derechos litigiosos que tiene la demandada SAMIRA 

ALEXANDRA MÁRQUEZ PRESTAN, dentro del proceso radicado 

05837333300120130060701, que se adelantaba en el Tribunal Administrativo de 

Antioquia, en el Despacho del Magistrado Jairo Jiménez Aristizábal, donde funge 

como demandante la señora SAMIRA ALEXANDRA MÁRQUEZ PRESTAN y otro en 

contra de E.S.E. HOSPITAL FRANCISCO VALDERRAMA DEL MUNICIPIO DE 

TURBO. 

N O T I F Í Q U E S E  

 



Cmgl 

   

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 22 de marzo de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $       697.017.oo 

VALOR NOTIFICACIÓN 
PORTE CORREO 

cd. 1.                 $           7.000.oo 

VALOR TOTAL                   $       704.017.oo 
  
Medellín, 21 de marzo del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00780 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1044 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 22 de marzo 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el oficio anterior fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 15 de marzo de 2023 a las 16:45 horas. 
Medellín, 21 de marzo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1127 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2023-00147-00 
PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO CARLOS MAURICIO HERNÁNDEZ GIL 
DECISION: INCORPORA OFICIO - REQUIERE 

 

 
Se incorpora al expediente, el oficio presentado por la Secretaría de 

Movilidad de Envigado informando que fue registrada la inscripción de la 

medida cautelar decretada sobre el vehículo con placas FUP343 de 

propiedad del demandado CARLOS MAURICIO HERNÁNDEZ GIL. 

 

Por otro lado, previo a decretar el secuestro del vehículo embargado, se 

requiere a la parte demandante para que informe el lugar de circulación del 

mismo, con el fin de comisionar a la autoridad competente.  

 
 

 N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 22 de marzo de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 571d22ce61ec3d40cf0175a23a702824bf09e1855252b14e8cbba5db98769b7f

Documento generado en 21/03/2023 07:33:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $       132.000.oo 

VALOR NOTIFICACIÓN 
PORTE CORREO 

cd. 1.                 $         41.200.oo 

VALOR TOTAL                   $       173.200.oo 
  
Medellín, 21 de marzo del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00076 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1045 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 22 de marzo 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se 
recibió en el Correo Institucional del Juzgado, el día 14 de marzo del 2023, a las 
1:19 p.  m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023)   
 
    

AUTO SUSTANCIACIÒN   1043 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00164-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE   SCOTIABANK COLPATRIA S. A.  
DEMANDADA   LUJISA MARÍA ARBOLEDA ZULETA 
DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

con el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el 

correspondiente trámite en el momento procesal oportuno.  

  

 

CÚMPLASE  
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $       1.416.368.22 

VALOR TOTAL                   $       1.416.368.22 
 
Medellín, 21 de marzo del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00163 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1047 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 22 de marzo 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 10 y 14 de marzo del 2023, 
a las 2:27 p. m. y 12:10 p. m. respectivamente.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023)   
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   1048 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00060-00   
PROCESO   LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONAL 

NATURAL NO COMERCIANTE 
SOLICITANTE  CAMILO RICARDO VELÁSQUEZ RÍOS 
ACREEDORES UN COLOMBIA S. A. 

SERLEFIN S. A.  
COVINOC S. A.  
BANCO DE OCCIDENTE S. A.  
COBRO ACTIVO S. A. S.   

DECISIÓN   REQUIERE  
   
 

Considerando el memorial que antecede, por medio del cual el liquidador 

aporta constancia de envío de notificación por aviso remitida a los 

acreedores mediante correo electrónico, el Despacho previo a resolver sobre 

las mismas, requiere al memorialista para que se sirva aportar las 

constancias de recibido o cualquier otro medio de prueba que permita 

constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos, a fin de cumplir 

con los requisitos exigidos por el artículo 292 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 22 de marzo del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el memorial que antecede 
se recibió en el correo institucional del Despacho el día viernes 10 de marzo de 
2023 a las 13:47.   
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor. 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
  

Interlocutorio    635 
Radicado 05001 40 03 009 2021 00920 00    

Proceso VERBAL SERVIDUMBRE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

Demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S. A. E. S. P. 
ISA ESP 

Demandados 

HEREDEROS INDETERMINADOS de 
SATURNINO MANUEL PEREZ GUZMAN  
DORALBA SOFÍA PEREZ ORTEGA  
JOSÉ BLAS PEREZ ORTEGA  
LIBARDO ANTONIO PEREZ ORTEGA 
JULIO CÉSAR BALMACEDA VITOLA 

Decisión Deja sin efecto  
 

En consideración al memorial presentado por el apoderado judicial de la 

demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P., este Despacho 

haciendo un control de legalidad de la providencia proferida el día 06 de 

marzo de 2023, observa que se incurrió en un error involuntario al declarar 

la nulidad del auto proferido el 15 de octubre de 2021 por el JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAHAGÚN-CÓRDOBA, toda vez 

que al revisar nuevamente el expediente, se encontró que ante la devolución 

del Despacho Comisorio por parte de dicho Juzgado se volvió a repartir   la 

comisión para la diligencia de inspección judicial decretada el sobre el 

predio objeto de servidumbre, al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAHAGÚN conforme el archivo No. 36 del expediente 

digital, quién conforme la información suministrada por la parte 

demandante la misma fue practicada desde el 03 de agosto de 2022, sin 

que a la fecha haya sido devuelta por el comisionado. 

 

En virtud de lo anterior, se hace necesario dejar sin efecto el auto proferido 

el pasado 06 de marzo de 2023  en aras a propender en grado sumo por 

brindar cabal protección a los derechos de rango superior como lo son EL 

DEBIDO PROCESO- con su núcleo esencial que es el DERECHO DE 

DEFENSA- y el ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, entre otros, 

y con base en los poderes de ORDENACIÓN e INSTRUCCIÓN que confiere 

el artículo 43 de la obra adjetiva.  



  

 
 
 
 
  

 

Por otro lado, se requerirá al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SAHAGÚN-CÓRDOBA, para que, se sirva devolver el Despacho comisorio 

No. 144 del 21 de septiembre de 2021.  

 

En consecuencia y sin más consideraciones, el JUZGADO, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO ALGUNO el auto interlocutorio Nro. 425 

de 06 de marzo de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

En consecuencia, se ordena anular el oficio No. 620 del 06 de marzo de 2023 

 

SEGUNDO: REQUERIR al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SAHAGÚN, para que se sirva devolver el Despacho comisorio No. 144 del 

21 de septiembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 22 de marzo de 2023, a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Seño Juez, le informo que, el memorial que antecede fue recibido en el 
correo institucional del Despacho el día lunes 13 de marzo de 2023 a las 11:23 
horas.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2.023).  
 
 
 

 

 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes, la respuesta aportada 

por el BANCO POPULAR S.A., en cumplimiento a la prueba decreta por este 

Juzgado dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Auto Sustanciación  840 
Radicado  050014003009-2022-00620-00 
Proceso VERBAL DE SIMULACIÓN 
Demandante ÁNGELA MARÍA RUIZ GÓMEZ 
Demandado ELKIN GIOVANNY RUIZ GÓMEZ 
Decisión Incorpora   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
ELECTRÓNICO  

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de 
la Rama Judicial el día 22 de marzo de 
2023, a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

Firmado Por:
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el oficio anterior fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 16 de marzo de 2023 a las 13:50 horas. 
Medellín, 21 de marzo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1130 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2020-00977-00 
PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADOS JAIME ANDRÉS PÉREZ MUÑOZ 

ALEXANDRA MADRID SALINAS 
DECISION: INCORPORA DESPACHO 

 

Se incorpora el despacho comisorio No. 94 del 02 de julio de 2021, remitido por 

el Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal para el Conocimiento Exclusivo de 

Despachos Comisorios de Medellín, debidamente auxiliado y sin oposición. 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 22 de marzo de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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1 
 

INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el memorial que antecede, 
se recibió en el correo institucional del Despacho el día lunes 13 de marzo de 2023 
a las 15:19 horas.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2.023) 
  

 
 

 

 

 

 

 
En consideración a la solicitud presentada por el liquidador FREDDY 

GAVIRIA MENESES, consistente en requerir a la deudora para que brinde 

información de notificación del acreedor MIGUEL ÁNGEL TORRES HOYOS, 

el Despacho no accede a la misma, toda vez que en el expediente reposa la 

dirección electrónica del citado acreedor, razón por la cual deberá intentar 

la notificación en el correo electrónico informado a folio 48 del archivo 

denominado “Cuaderno único Escaneado”, actuación procesal que deberá 

realizar en el término de 30 días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Auto Sustanciación   841 
Radicado 05001 40 03 009 2019 01063 00         

Proceso 
LIQUIDACION PATRIMONIAL DE 
PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

Deudora  ISABEL CRISTINA ORREGO 
MONSALVE 

Decisión Incorpora y requiere    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 22 de marzo de 2023, a las 8 a.m., 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez que, los memoriales que anteceden fueron 
recibidos en el correo electrónico institucional del despacho el lunes 13 de marzo 
de 2023, a las 14:10 y 14:15 horas.  
Jessica Sierra Gutiérrez. 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023).  
 

 
 

En atención al memorial que antecede por medio del cual el opositor confiere 

poder, el Despacho considerando que el mismo reúne los requisitos legales,  

procede a reconocer personería a la abogada DANIELA VALENCIA VALLEJO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.832.632 y portadora de 

la tarjeta de abogada No. 339.638 del C. S de la J, para representar al 

opositor CARLOS MARIO VEGA CUARTAS, en el trámite de oposición a la 

entrega formulado este sobre el local comercial ubicado en la Carrera 46 # 

50 -49 de esta municipalidad. 

 

Por otro lado, atendiendo el memorial presentado por la citada apoderada 

judicial, por medio del cual solicita la remisión del expediente digital, el 

Despacho accede a la misma por encontrarla procedente, en consecuencia, 

se ordena que por secretaría se proceda de conformidad de manera 

inmediata. 

 

En relación con el memorial presentado por el opositor el 13 de marzo de 

2023, por medio del cual solicita impartir trámite al memorial por el 

presentado hace más de 10 días, el Despacho no accede a la misma por 

improcedente, toda vez que a la fecha se encuentran resueltos todos y cada 

uno de los memoriales presentados en el presente proceso sin que se 

encuentre ningún memorial presentado por el señor  Vega Cuartas 

pendiente de resolver; razón por la cual se le insta para que realice una 

revisión adecuada de las actuaciones proferidas por este Juzgado conforme 

Auto Sustanciación  828 

Radicado Nro. 05001-40-003-009-2020-00102-00 

Proceso VERBAL ESPECIAL –RESTITUCION DE INMUEBLE 

Demandante JUAN CAMILO USQUIANO MEDINA 
CATALINA ANDREA USQUIANO MEDINA  
JOHAN ESTEBAN USQUIANO MEDINA 

Demandados MAXPROBELL S.A.S 

Decisión INCORPORA 



  

el sistema de gestión judicial Siglo XXI y del expediente digital que se le ha 

puesto a su disposición.  

 

Por último, se le requiere nuevamente al opositor para que en lo consecutivo, 

actúe solo a través de la apoderada a la cual se le está reconociendo 

personería en el presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 22 de marzo de 2023 a las 8 a.m., 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1.                $       170.604.76 
VALOR NOTIFICACIÓN 
PORTE CORREO 

cd. 1.                 $           1.547.oo 

VALOR TOTAL                   $       172.251.76 
  
Medellín, 21 de marzo del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00034 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1040 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 
t. 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 22 de marzo 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior oficio 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 16 de marzo de 
2023 a las 10:09 horas. 
Medellín, 21 de marzo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 1128 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante ARLEX ESTEBAN JARAMILLO 

OSPINA 
Demandado  EDITSABEL PIZARRO CORREA 

MARTHA CECILIA PIZARRO 
CORREA 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00085-00 
DECISIÓN Decreta secuestro – Comisiona.  

 

 

Considerando que se encuentra inscrita en debida forma la medida cautelar 

de embargo sobre los bienes inmuebles propiedad de las demandadas, el 

Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el Secuestro del bien inmueble propiedad de las 

demandadas EDITSABEL PIZARRO CORREA y MARTHA CECILIA PIZARRO 

CORREA, distinguido con Matrícula Inmobiliaria Nro. 01N-5300928 el cual 

se encuentra ubicado en la Calle 97 # 66-25 de Medellín, cuyos linderos se 

encuentran en la Escritura Pública No. 3821 del 23 de noviembre de 2.009 

de la Notaría 16 de Medellín, los cuales serán aportados por la parte 

demandante al momento de practicar la diligencia. 

 

SEGUNDO: De otro lado y como del certificado expedido por la Oficina de 

Registro de II.PP. Zona Norte de Medellín, se desprende que sobre el bien 

inmueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 01N-5300928, se 

encuentra registrada Hipoteca a favor de LUIS CARLOS MONTOYA RODAS 



(Anotación 003); conforme lo dispone el artículo 468 regla 4ª del Código 

General del Proceso, se ordena citar al mismo como ACREEDOR 

HIPOTECARIO, a fin de que se sirva hacer valer su crédito, sea o no exigible 

en este proceso o por separado, dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la notificación personal del presente auto. 

 

Se le hará saber igualmente, que, si no hace valer sus acreencias dentro de 

dicho lapso, solo podrá hacer valer sus derechos en este proceso antes de 

que se fije fecha para remate. 

 

TERCERO: DECRETAR el Secuestro del bien inmueble propiedad de las 

demandadas EDITSABEL PIZARRO CORREA y MARTHA CECILIA PIZARRO 

CORREA, distinguidos con Matrícula Inmobiliaria Nro. 01N-5300929 el cual 

se encuentra ubicado en la Calle 97 # 66-29 de Medellín, cuyos linderos se 

encuentran en la Escritura Pública No. 3821 del 23 de noviembre de 2.009 

de la Notaría 16 de Medellín, los cuales serán aportados por la parte 

demandante al momento de practicar la diligencia. 

 

CUARTO: Para la práctica de la diligencia de secuestro, se ordena 

COMISIONAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA EL 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS DE 

MEDELLÍN (REPARTO), quien tendrá facultades de allanar en caso de ser 

necesario, subcomisionar, posesionar al secuestre designado por el 

Juzgado, reemplazarlo en caso de que no concurra, siempre y cuando se 

encuentre en la lista de auxiliares de la justicia vigente y cumpla con los 

requisitos exigidos según acuerdo 7339 de 2010, igualmente tendrá 

facultades para fijarle honorarios provisionales por la asistencia a la 

diligencia.   

Lo anterior, con fundamento en el art. 38 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Como secuestre se nombra a la empresa DELEGADOS 

JUDICIALES S.A.S., quien se localiza en la Carrera 47 # 50-74 Apto. 701 de 

Medellín, teléfono: 3146060495, correo electrónico: 

delegadosjudiciales3106@gmail.com; a quien se le advertirá al momento de 

la diligencia que deberá aportar copia de la caución prestada, dentro de los 

quince (15) días siguientes a la diligencia y en caso de no otorgarla será 

relevado del cargo, deberá además rendir informes mensuales de su gestión. 

 



SEXTO: Líbrese despacho comisorio con los insertos y anexos necesarios y 

remítase el mismo a través de la secretaría, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

  
Cmgl 
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 22 de marzo de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado OXIREDES DE 
ANTIOQUIA S. A. S., se encuentra notificado personalmente el día 13 de febrero del 2023, 
vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales 
de contestación para la presente acción ejecutiva. A Despacho para proveer. Medellín, 21 
de marzo del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023)   
     

Interlocutorio  702 
Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   OXIGENOS DE COLOMBIA LTDA   
Demandados   OKXIREDES DE ANTIOQUIA S. A. S.  
Radicado Nro.   05001-40-003-009-2022-01302-00 
Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales de Facturas 

de Venta   
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

  
La sociedad OXIGENOS DE COLOMBIA LTDA, por medio de apoderada 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de OXIREDES DE 

ANTIOQUIA S. A. S., teniendo en cuenta las facturas de venta obrantes en 

el expediente, para que se libre orden de pago a su favor y en contra de la 

parte demandada, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 16 

de diciembre del 2022.  

 
El Demandado OXIREDES DE ANTIOQUIA S. A. S., fue notificado 

personalmente por correo electrónico, el 13 de febrero del 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quien dentro del término del traslado no dio respuesta a la demanda, ni 

interpuso ningún medio exceptivo.  

   
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

las facturas electrónicas obrantes en el proceso, cumplen con los requisitos 

formales de los artículos 621, 772 y 774 del Código de Comercio y la 

obligación en ellos contenida cumplen con los requisitos sustanciales del 

artículo 422 del Código General del Proceso.      

                     
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 



esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.           

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

De Oralidad.   

RESUELVE  
   
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

OXIGENOS DE COLOMBIA LTDA y en contra de OXIREDES DE ANTIOQUIA 

S. A. S., por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado 

del día 16 de diciembre del 2022.  

  
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.  

  
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.  

  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho se fija la suma de $6.665.859.92.  

  
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.  

  

NOTIFÍQUESE   

 
  
  

   
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 22 de marzo del 2023. 
 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1.                $       6.665.859.92 
VALOR TOTAL                   $       6.665.859.92 
  
Medellín, 21 de marzo del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 01302 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1041 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 22 de marzo 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $     508.384.80 

VALOR PAGO NOTIFICACIÓN 
PORTE CORREO 

cd. 1.                 $         2.000.oo 

VALOR PAGO REGISTRO 
MEDIDAS 

cd. 1.                 $       80.400.oo 

VALOR TOTAL                   $     588.784.80 
  

Medellín, 21 de marzo del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00066 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 00066 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
t. 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 22 de marzo 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada YULIANA 
POSADA BERRÍO, se encuentra notificada personalmente el día 18 de enero del 2023, vía 
correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de 
contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. 
Medellín, 21 de marzo del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023)    

 
    

Interlocutorio 710 

Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-00034-00    

Proceso    Ejecutivo Singular    
Demandante    COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
Demandado   YULIANA POSADA BERRIO 

Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
La COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, por medio de 

apoderada judicial, promovió demanda ejecutiva en contra YULIANA POSADA 

BERRÍO, teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se 

libre orden de pago a su favor y en contra de los demandados, razón por la 

cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 17 de enero del 2023.    
   
La demandada YULIANA POSADA BERRÍO, fue notificada personalmente por 

correo electrónico, el 18 de enero del 2023, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien no dio respuesta 

a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.   
     
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
  

CONSIDERACIONES 
  
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en ellos contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.   

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    

  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
      
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 

de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, y en contra de YULIANA 

POOOSADA BERRÍO, por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 17 de enero del 2023.    
    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso. 

  
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.     
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $170.604.oo pesos.    

    
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.      

NOTIFÍQUESE   

 
t.   
  
  
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 22 de marzo 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        2.157.496.98 
 

VALOR TOTAL                   $        2.157.496.98 
  
Medellín, 21 de marzo del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00172 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 959 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
t. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 22 de marzo 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $         3.298.680.oo 

VALOR TOTAL                   $         3.298.680.oo 
  
Medellín, 21 de marzo del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00501 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1043 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

t. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 22 de marzo 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        1.483.606.14 
 

VALOR TOTAL                   $        1.483.606.14 
  
Medellín, 21 de marzo del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 01056 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 957 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

t. 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 22 de marzo 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el día 15 de marzo de 2023 a las 16:12 horas.  
Medellín, 21 de marzo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto sustanciación 1126 

Referencia EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  ENERGYSOFT S.A.S. 

Demandado BANCOLOMBIA S.A. 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00001-00     
DECISIÓN NO ACCEDE – FIJA FECHA NOTIFICACIÓN 

 

En atención a la solicitud presentada por el representante legal judicial de la entidad 

demandada BANCOLOMBIA S.A. consistente en que se le envíe el expediente digital 

para tener acceso al proceso ya que a la fecha no ha sido notificada y requiere revisar y 

atender urgentemente el mismo en atención a la medida cautelar decretada por el 

Juzgado; el Despacho no accede a la misma, toda vez que a la fecha el citado ejecutado 

no se encuentra notificado del presente proceso, no pudiendo acceder al expediente por 

gozar de reserva.  

 
Pese a lo anterior, el Despacho ordena que por secretaría se proceda con la notificación 

virtual de la parte demandada y en consecuencia se se remita el link correspondiente al 

representante legal judicial de la entidad demandada BANCOLOMBIA, Dr. JAIRO 

HERNAN CARVAJAL SALDARRIAGA al correo electrónico donde proviene la solicitud, 

con el fin de practicar su notificación de manera virtual a través de la plataforma 

Microsoft Teams, acto procesal que se practicará el próximo 24 de marzo de 2023 a 

las 11:00 a.m. 

  
Se advierte que en caso que el demandado no comparezca a la notificación personal 

aquí programada, se requiere a la parte demandante para que proceda con la 

notificación personal del citado demandado dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE  

 



 

cmgl 

     

    

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 22 de marzo de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $       1.344.993.06 

VALOR TOTAL                   $       1.344.993.06 
  
Medellín, 21 de marzo del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00108 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1046 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 22 de marzo 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada MARIA YARLEY 
MENA RIVAS se encuentra notificada personalmente el día 02 de marzo 2023 se revisa en 
el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para la presente 
acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 21 de marzo del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez     
Escribiente     

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
       

Interlocutorio     711 
Radicado Nro.       05001-40-003-009-2021-01248-00-00       
Proceso       Ejecutivo Singular       
Demandante       FACTORING ABOGADOS S. A. S.  
Demandado      MARIA YARLEY MENA RIVAS 
Temas        Títulos Valores.  Elementos esenciales de la letra de 

cambio         
Decisión       Ordena seguir adelante con la ejecución.       

            

La sociedad FACTORING ABOGADOS S. A. S. actuando por medio de 

apoderada judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de MARÍA 

YARLEY MENA RIVAS teniendo en cuenta la letra de cambio obrante en el 

proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra de la 

demandada, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 03 

de diciembre del 2021.       

 
La demandada MARÍA YARLEY MENA RIVAS, fue notificada personalmente, 

el día 02 de marzo del 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 

291 del Código General del Proceso, quien no dio respuesta a la demanda, 

ni interpuso ningún medio exceptivo.  

     
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,      
     

CONSIDERACIONES    
  
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, la 

letra de cambio obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de 

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y la obligación en ellas 

contenida cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso.      

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

                    



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.       

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;      

RESUELVE 
            
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor FACTORING 

ABOGADOS S. A. S. y en contra de MARÍA YARLEY MENA RIVAS, por las 

sumas descritas en el auto que libra mandamiento proferido el día 03 de 

diciembre del 2021.       

       
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.       

       
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.       

       
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $50.340.oo pesos.       

       
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.  

    

NOTIFÍQUESE 

 
 

  
  
t.   
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 22 de marzo del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1.                $           50.340.oo 
VALOR TOTAL                   $           50.340.oo 
  
Medellín, 21 de marzo del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 01248 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1042 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

OTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 22 demarzo 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado, el día 10 de marzo del 2023, a las 
3:22 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023)   
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

En atención al memorial presentado por la parte apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual adjunta la notificación efectuada al 

demandado MILTON MENESES el día 02 de marzo de 2023, con constancia 

de recibido el día 06 de marzo del presente año, por correo certificado 

entregado en la dirección física; el Despacho no tendrá en cuanta la misma, 

toda vez que la profesional del derecho confunde el tipo de notificación que 

pretende realizar, pues cita al demandado para que comparezca al 

Despacho para practicar la notificación personal de que trata el artículo 291 

del código general del proceso aplicando los términos de la notificación 

personal de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, a sabiendas de 

que son actos procesales distintos y que esta última solamente  se 

encuentra regulada para notificaciones electrónicas, característica que no 

cumple la correspondencia enviada de manera física a la dirección del 

citado. 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1049 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-01314-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE COOPERATIVA DE SERVIDORES 

PÚBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA 
“COOPSERP COLOMBIA” 

DEMANDADO MILTON MENESES 
DECISIÓN   No tiene en cuenta notificación 



 
t.  

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 22 de marzo del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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